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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET CORPORATIVO PARA 
LA SEDE CHIHUAHUA Y SUBSEDE MONTERREY 2023 Y 2024, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADA POR LA MTRA. MARÍA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, Y, POR 
LA OTRA PARTE, UNINET, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO 
POR EL C. JOSÉ HUMBERTO LÓPEZ DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “LA ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal, 

creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión 
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número 
42, del Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José 
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, 
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial 
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración 

otorgado por la Directora General del Centro de Investigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del 
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la 
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, Directora de 
Administración y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA710829911, es el servidor público 
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de 
elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por “LA ENTIDAD”, suscribe el 

presente instrumento el Ing. Marco Antonio Bravo Grajeda, Coordinador de Tecnologías de la 
Información, con R.F.C. BAGM7712242S4, en lo sucesivo “ADMINISTRADOR”, facultado para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante 
de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, 

realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en el artículo 41 Fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 

 
I.5 “LA ENTIDAD” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento 

de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende en el Oficio No. DAF-
189/2023 de fecha 02 de mayo de 2023. 
 

I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes: CIM941025MJ1. 
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I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo Industrial 
Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines 
y efectos legales del presente contrato. 

 
II “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 106,300 de fecha 

26 de julio del año 1995, otorgada ante la fe del Licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario Público 
número 54 del Distrito Federal. Denominada UNINET, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, 
prestar el servicio de valor agregado de transmisión de datos por conmutación de paquetes, 
mediante la conducción de señales a través de la red pública telefónica, la red digital integrada 
y de las estaciones terrenas autorizadas a “TELMEX” (TELÉFONOS DE MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), o por medio de cualquier otra red autorizada por la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

 
II.2 El C. José Humberto López Díaz, en su carácter de Apoderado Legal cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual 
acredita mediante Escritura Pública número 171,689 de fecha 10 de julio del año 2019, otorgada ante 
la fe del Licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario Público número 54 de la Ciudad de México, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: UNI951013RC1. 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico 

las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal 
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
II.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Avenida Insurgentes Sur 

número 3500, Col. Peña Pobre, C.P. 14060, Tlalpan, Ciudad de México. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 

se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” la prestación del SERVICIO DE 
INTERNET CORPORATIVO PARA LA SEDE CHIHUAHUA Y SUBSEDE MONTERREY 2023 Y 2024, en 
los términos y condiciones establecidos en este contrato, al amparo del procedimiento de contratación 
estipulado en las declaraciones del presente instrumento jurídico. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
“LA ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es por la cantidad de 
$355,200.32 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 32/100 M.N.), más 
impuestos que ascienda a $56,832.04 (CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 04/100 M.N.), que hace un total de $412,032.36 (CUATROCIENTOS DOCE MIL TREINTA Y DOS 
PESOS 36/100 M.N.), importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 

2023 $88,800.00 $103,008.00 

2024 $266,400.32 $309,024.36 

TOTAL: $355,200.32 $412,032.36 

 
“LAS PARTES” convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de 2023 y 2024, quedaran sujetas para fines de 
su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente “LA ENTIDAD”, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión sin que la no realización de la referida condición suspensiva 
origine responsabilidad alguna para “LAS PARTES”. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

Partida Descripción 
Unidad 

de 
medida 

Cantidad 
Precio 

unitario 
Precio total 

antes de imp. 

Precio total 
después de 

imp. 

31701 Servicio de internet para la 
Subsede Monterrey 2023 y 
2024. 

Servicio 16 $9,300.00 $148,800.16 $172,608.18 

31701 Servicio de internet para la 
Sede Chihuahua 2023 y 
2024. 

Servicio 16 $12,900.00 $206,400.16 $239,424.18 

       

     Subtotal  $355,200.32 

     Impuestos $56,832.04 

     TOTAL $412,032.36 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del SERVICIO DE INTERNET CORPORATIVO PARA LA SEDE 
CHIHUAHUA Y SUBSEDE MONTERREY 2023 Y 2024, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgara anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
“LA ENTIDAD” efectuara los pagos correspondientes a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción 
del “ADMINISTRADOR” del contrato.  
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del “ADMINISTRADOR” del presente contrato 
mencionado en la Declaración I.3. 
 



 
CONTRATO AA-38-90E-03890E999-N-93-2023. 

 

 

 

Página 4 de 14 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el “ADMINISTRADOR” del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por “EL PROVEEDOR” previamente para contra 
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las 
instrucciones de “LA ENTIDAD”, lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida 
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El 
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de “LA 
ENTIDAD”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el “ADMINISTRADOR” del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria vigente, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
En caso de pago en moneda extranjera, “LA ENTIDAD” tomará como tipo de cambio el publicado por el 
Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “LA ENTIDAD”, en el presente contrato, en el Contrato Marco para la contratación del Servicio de 
Internet Corporativo para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y convenios 
modificatorios, en su “Anexo I, Servicio de Internet Corporativo” y sus modificaciones, y en la cotización 
emitida para tales efectos por “EL PROVEEDOR”. 
  
Los servicios serán prestados en las fechas establecidas en la orden de compra y en las instalaciones de 
“LA ENTIDAD” Sede Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo 
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Industrial Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y en la Subsede Monterrey 
ubicadas en calle Parque de investigación e Innovación Tecnológica, Alianza Norte 202, C.P. 66600, 
Monterrey, Nuevo León, y/o en el lugar que “LA ENTIDAD” le señale a “EL PROVEEDOR”  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo para 
la reposición y/o corrección de los servicios, mismo que será definido por el “ADMINISTRADOR” del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, a partir del momento de la devolución y/o la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de septiembre de 2023 
y hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos 
establecidos en su clausulado. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explicitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando 
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA ENTIDAD” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS. 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción II, de la “LAASSP”, y 103 de su Reglamento; 166 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía, 
la cual será indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES 
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AVANZADOS, S.C., por un importe equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) DE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente 
contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice 
de manera electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido 
en las “DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 
DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES 
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS”, PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno 
con extensión .PDF (el cual sirve para imprimir en papel bond una representación impresa de la Fianza 
electrónica) y un segundo archivo con terminación .XML el cual es realmente la fianza electrónica ya que 
contiene toda la información de la póliza, así como las medidas de seguridad que le dan validez legal,  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, 
y no impedirá que “LA ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA ENTIDAD” dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a 
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se 
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del 
orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios 
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución 
definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA ENTIDAD” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo 
que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el 
presente contrato y en su caso, en los anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
contrato y en su caso en los respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan estas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé tramite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
“LA ENTIDAD” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato 
al Ing. Marco Antonio Bravo Grajeda, con R.F.C. BAGM7712242S4, Coordinador de Tecnologías de 
la Información, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL 
PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las 
anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de los servicios.  
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del “ADMINISTRADOR” del presente contrato; la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el contrato y en 
su caso, en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 
 
“LA ENTIDAD”, a través del “ADMINISTRADOR” del contrato o a través del personal que para tal efecto 
designe, rechazara los servicios que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en 
su caso en sus anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo 
su responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD”, a través del “ADMINISTRADOR” del contrato o a través del personal que para tal efecto 
designe, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones 
establecidas en este contrato y en su caso, los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de estos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
Se aplicará una deductiva por incumplimiento en los tiempos de respuesta requeridos. Dicha deductiva 
corresponderá del 0.5 (cero punto cinco) al 5% (cinco por ciento) sobre el costo mensual del pago del Servicio, 
por cada hora de retraso en la atención y solución de incidencias previstas en el numeral 11 Niveles de 
Servicio del anexo técnico y sus modificaciones, sobre la factura pendiente de pago de la respectiva “LA 
ENTIDAD” según la normatividad aplicable. Lo anterior, de conformidad en lo establecido en el artículo 53 
bis de la “LAASSP”. 
 
Igual porcentaje, se aplicará como deductiva en los casos que “EL PROVEEDOR” suspenda el servicio por 
cualquier causa injustificada, esto es fuera de los casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
acreditado y documentado en términos de la normatividad aplicable.  
 
En caso de que los conceptos en los que subsistan el cumplimiento parcial o la deficiencia sean equivalentes 
al importe de la garantía otorgada por “EL PROVEEDOR”, el “ADMINISTRADOR” del Contrato podrá optar 
por cancelar total o parcialmente el servicio aplicando la pena convencional máxima a “EL PROVEEDOR”, 
lo anterior, en términos del artículo 100 del Reglamento de la “LAASSP”, o bien, optar por rescindir el 
contrato en término la “LAASSP”. 
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Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme 
a lo acordado. En caso contrario, “LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento posterior al 
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y 
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por “LA 
ENTIDAD”. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el “ADMINISTRADOR” del 
contrato de “LA ENTIDAD”. 
 
Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del 
contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, “LA ENTIDAD”, por conducto del 
“ADMINISTRADOR” del contrato podrá aplicar una pena convencional del 0.5 (cero punto cinco) al 5% 
(cinco por ciento) sobre el monto mensual del pago previsto por el Servicio de Internet Corporativo no 
prestado, conforme a lo descrito en el numeral 12 del anexo técnico por cada día natural de atraso para la 
respectiva contratación de “LA ENTIDAD” según la normatividad aplicable. De conformidad con el 
presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la “LAASSP”. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como NOTA DE CRÉDITO expedida a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto 
total de la garantía de cumplimiento del contrato, o del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes no 
proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía 
y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato. 
 
Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la “LAASSP” establezca. 
 
Esta pena convencional no descarta que “LA ENTIDAD” en cualquier momento posterior al incumplimiento 
determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el 
mismo pudiera ocasionar a los intereses de “LA ENTIDAD”. Lo anterior con fundamento en el artículo 53 
de la “LAASSP”. 
 
En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía 
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a “LA ENTIDAD” por el 
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
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La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipulado 
en las Políticas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES). 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 
Para la prestación de los servicios, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de “LA ENTIDAD” Sede 
Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo Industrial Chihuahua, 
C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y en la Subsede Monterrey ubicadas en calle 
Parque de investigación e Innovación Tecnológica, Alianza Norte 202, C.P. 66600, Monterrey, Nuevo 
León, y/o en el lugar que “LA ENTIDAD” le señale a “EL PROVEEDOR”.  
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA 
ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños 
y perjuicios que pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho 
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” 
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 
 
La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la información que 
proporcione “LA ENTIDAD” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será 
considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 
ordenamientos jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a recibir, proteger y guardar la 
información confidencial proporcionada por “LA ENTIDAD” con el mismo empeño y cuidado que tiene 
respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios 
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este 
instrumento. 
 
“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no 
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser 
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a no 
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que 
son propiedad de “LA ENTIDAD”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del 
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los 
bienes establecidos en este instrumento legal. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su reglamento, “LA ENTIDAD” 
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender 
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar “EL PROVEEDOR”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.  
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA ENTIDAD”, 
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o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, sin responsabilidad alguna para “LA 
ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificara a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las razones o causas que dieron origen a la misma 
y pagara a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
“LA ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y en su 
caso, hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de 
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual;  

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA ENTIDAD”; 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos; 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorias, visitas e inspecciones que realicen.  

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente contrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
presente contrato y en su caso, sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son 
directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea 
de fuerza mayor o caso fortuito; 

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este 
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  

m) Si “EL PROVEEDOR” no realiza la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo 
con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por “LA ENTIDAD” conforme a 
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotización 
y el requerimiento asociado a ésta; 

n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo 
dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del presente instrumento jurídico; 
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o) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA 
ENTIDAD”, durante la prestación de los servicios, por causas distintas a la naturaleza del objeto del 
mismo; 

p) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente 
que “EL PROVEEDOR” incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o 
administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de “LA ENTIDAD” en cuanto al 
cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
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“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto 
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga 
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la ejecución 
de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente clausula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta 
económica de “EL PROVEEDOR” y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de 
cotización respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, y en su caso, en sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tanto “LA ENTIDAD” como “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar 
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
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estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad 
de Chihuahua, Chih., el 01 de septiembre de 2023. 
 

POR:  
“LA ENTIDAD” 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
FIRMA 

  
MTRA. MARÍA 

AMPARO SÁNCHEZ 
OLIVAS 

 

 
DIRECTORA DE 

ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS Y 
MANDATARIA 

LEGAL 
 

 
SAOA710829911 

 

 
ING. MARCO ANTONIO 

BRAVO GRAJEDA 

 
COORDINADOR DE 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

 

 
BAGM7712242S4 

 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
FIRMA 

 
C. JOSÉ HUMBERTO 

LÓPEZ DÍAZ 
 

 
APODERADO 

LEGAL 

 
UNI951013RC1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Contrato: OC 1A230385

Cadena original:

33680ae43c35fdf6a0f0a0c1bce72e87db4e2b84c4078fdf565a118fc149e2c8b963c1b0c104dd0dc4078fdf565a118fc149e2c8b963c1b0c104dd0d6611046ee1cadfff41dad23bcdcc05a7ff0a6c10

 

Firmante: MARCO ANTONIO BRAVO GRAJEDA Número de Serie: 00001000000515047442

RFC: BAGM7712242S4 Fecha de Firma: 03/10/2023 10:38

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUwNDc0NDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MTIxNjEzNTNaFw0yNjA5MTIxNjE0MzNaMIHfMSQw

IgYDVQQDExtNQVJDTyBBTlRPTklPIEJSQVZPIEdSQUpFREExJDAiBgNVBCkTG01BUkNPIEFOVE9OSU8gQlJBVk8gR1JBSkVEQTEkMCIGA1UEChMbTUFSQ08gQU5UT05JTyBCUkFWTyBHUkFKRURBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYabWFyY29fYV9icmF2b0B5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUJBR003NzEyMjQyUzQxGzAZBgNVBAUTEkJBR003NzEyMjRIQ0hSUlIwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAIVCUOXDuX2rT7ztlbnsivrsKiWE+pAdlueaLi5Jmc+NeY+Xnv65ne5E3Ygx/sLq5LQAVPEqE4u8sXoQ2+SiOnWIOCyD2lBpMAd42S7YNLhY4OHsKyXP9NjPJ8czKRSRzUur1JkRyxqiSRh3

cIlmVOA/jGIXI/oIBIDqZRAHNkzpuL9KWuHnrJkuBmZhhYkUXF64bE0+8NKmLP2zABrgRZWLrA0hhhxrj0zlafIi1gR0Tm9gyuteyNUVhdCtzApmdTDzc+IRnF1gDtpJ2TSJqt2iHH7EFaMGkAbFs4HIagf3sZ3h

Mg1xl6Kizr3dKPimwGgAfQ2UDq61sBMCe6bOQqsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAZM5scTTN9aB+tAX2RFf1JZKFd604Kx1sxia2GIhZ7QFSrxP48B72k11MXc2jGwQxYRgOvYT2DNcFOEQiL0d/SudYsbRLQLyFtnJL9MJZlg7+smMZWCTnMJxvZh4DETxmWiBCkbFLFGJg

41uG+FMcLUF6KNQ8EV3KELCH4tJlAzQ+AScSZZEzRwQA/xBQBPxt5vP/yKES8jpEnyVXOiYFH954S73aVmLHM9h1J/ntt6uWepxPFKgoOBkpX8M62uvSqp9Vjp/2XhHNS+kNumyTfJ1eRX7k+dYfKNDbkpeD2yb4

1C/hPVsFujHnwuiy7X0gssrXnUmidLqLDIRuk+MQLU6elQbseWdgrR1BTSGz4pFuNv0Vcd70gYJOMtnyrV/K16kcW+hCeB2FM6kOV7AI8g+0RohxJhmYjGg/VcoHE1obitmo9mx+9b/oBX96euLCaullS6+1ST0e

hcaTXwKKz6rSUM5PbshSdJubUjlv0r01iG6WZLZa2HvwN1nrywhh4IRTfeEjaFmftYVSvHJq+Olrg6dEVPLcotYlrVa+zqD92+M+7RwnqpdkbnIUw9d9w8e1odwTvZNfAErokqxmcP0rbFmKAyHenGeBamgekKzw

ocf27ouDztIY0yKsp6vO2qRXE9ueYsOBmr36RauAOr3aFUDrU0sVYFnMGQhoGGM=

Firma:

gSkUqpfS81ulQLlZ8UY7T3BMED82A9SJnH7ZkEmDj/O0ZokboZd03wntiyFyA9tbt6enOh5SKpxUUZC1gD9fTbWQO9Vs8gX62rkezORfttw2dwDoPjDDMridlMerEM5qO2kMu0H0EimaHwBbvSomCkGnx8yBDBvP

vYu2lMC1sk0jTEXQryD65fp97ke39YmE5jqlOrx+cjqcgYHOaTJsXHsckPo8lfYTXYpCcwtlOXFRvbc4cUXmxQ7JOGoh5heQiCg+Fs347mJYSHmZRewtQo84+lXv8+3/emCNk9VCcUWJ/4Lfh8KWg+yf12XD7/EO

PA0RnWEFLEzFYRahm4uf2w==

 

Firmante: MARIA AMPARO SANCHEZ OLIVAS Número de Serie: 00001000000515272135

RFC: SAOA710829911 Fecha de Firma: 03/10/2023 14:57

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUyNzIxMzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MjYxNjU3MzhaFw0yNjA5MjYxNjU4MThaMIHfMSQw

IgYDVQQDExtNQVJJQSBBTVBBUk8gU0FOQ0hFWiBPTElWQVMxJDAiBgNVBCkTG01BUklBIEFNUEFSTyBTQU5DSEVaIE9MSVZBUzEkMCIGA1UEChMbTUFSSUEgQU1QQVJPIFNBTkNIRVogT0xJVkFTMQswCQYDVQQG

EwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYabWFyeV9zYW5jaGV6MjlAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNBT0E3MTA4Mjk5MTExGzAZBgNVBAUTElNBT0E3MTA4MjlNQ0hOTE0wMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAITurZ+JGLxvwBe5uNRaJsC59gMP6Q12tj+q8bDZ3jmBklkOdkuFRWhNQE/fPz+c6n5izeU1QUtM2J2IPFTn0HmrkzJbEOGeOxf1zhtyWmhGx8DnOqx1qCMHjZsHT5iWqGAaCgxJcU2AeUZ6

GkUfB3ZLClMBBz2+4hiORHyi3L4M32xuY9jLphb2+QOi2w4PUbnkfJ2lUN9c+xc0LgTknjtQDqm1oudcDB+usJQvgD9hR5i45Ts00e6g5r5xgq45Q3sx4/mnOlsBxU3/TUa+Cpm/1cuowxbtQ5Dz21wVPr5TLjyl

sVLi6mlCVX9j8Wf2rx01M8onXCobaOuQOBZSucUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAWptmEqFAEfYVzf60bFWyYjwtwXGmnfYtEuTfMjUhlaLoku2EhcAwbAyX305JOv6+3SC0z9m0LP2PpNWntJSqe2ErauRSmLA646TH/9eL6h+UOO7YFVmO6lif4mSMYQG9mjA3JR0PrNFy

2cS+25zPv/nuUexeo7NREp2s+pAHYDRSG0OQfUpylkzS0C278nFVDBnJqY8zQnDcvPB9JvKk86y9wsF1GyLv+v31DdXocvpqfEsdg8JvodzYhdVQqn45FIciaA1fvobkM4+WtcXiUam/CnJxE2+nWd8qDLT1hzjM

p46xZyDaHx4g+1cOAve2ZKj2S3nYIrvKSKBnIlTiRANl33uhT9jInvg23UJ9+BccHRMR2IiaS0KAxPcnwHvjZP9387xwUJzExmEmC0FJ68p8pZ1+jNL79TH0a7BWzLnXCiLvD2+W52K19LoLseuZFsC9NKPmGzMZ

oP/kVtEB9+VqOXF+NQyKl+ZhIReS2s3/Y3celkbiY3isGeZaazZN46tCRLRYXZPAer2/R2csQKwFFtPQf+biyhZApbPRejM/W/sH5hWUxaXqESta3evD7ib+XxSMyHSoJ8Th4+Gzfx1m1IIVls0B366Um9N49FU7

6JO9v4sJjWbW9iVL3YscMCLnPU7wR3UILEr/vWJAo/Jmo86KQ5sT+h1XOJIzHtY=

Firma:

Ruw1ScUeJ09Xdi9DugD3ZOQvMwQkBBM/ri/7BYdR7I6Zqwvt+uqwHdFl3qAPu9gONGzEQ8M+NuSpXusS3SII5gCoziMPXTA32lgOHWcUAWD/xRG3793JyjODQ/x3805vokdA8UZUH2ynIPRrIdcNnMt7Z7dMzXFY

rYPqD4BCtXwg94Kx3sLfs0QjB5t54Z5ppbd1csUhMkJ7H2H3UdtA5AIWwQvZfsWwJklAA59MEPzZj0rNjnC9FRn9jBgZG9KKa6zkzcYW1KHPw+3XnbGGfWHg+YoZwrB9hjia8whRviKnFY7dttPHVpDeZqoDwEzs

0kkJBJ5w1GuA1G2SdqXR9w==

 



@
En términos dslArtlculo 53 d6la L6y cl€ adquisiciones.
An6ndamientos y Sorvicios d€l Soctor Público, s6
aplicará una pena convoncioñal del 1% por cada dfa d€
retraso sobra 6lvalord€ los br€nes no €ntrsgados o los
servlcios no prestados on los téín¡nos sstablecidos €n
está o.den de compr6, la cual se dsducirá de su pago
"PARA EFECTOS OEL CALCULO DE DIAS OE
ATRASO, SE CONSIOERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

FECHA ORDEN OI/09/2023
TEL. 61,141,14745 FAX. 0

FAVOR DE CITAR EI. NUMERO OE OROEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

REQUtStCtON No 230491

COT¡ZACION:
AA-38-90E-03890E999-N-93-2023

CONDICIONES DE ENTREGA:
121 Dla (s)

CONOICIONES OE PAGO:
VS FACTURAS MENSUALES

TIPO OROEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. OE CONTRAÍO:

SO],ICITANTE: BR¡VO GRA,'IEDA MARCO ANTONIO

ia PABT PROYECTO DESCRIPCION CANTIDAD (, A PRECIO IMPOR?E

¿-000

¿ .000

PZA

PZA

9,300 . 0000

12, 900 . 0000

3? ,200 . 00

51. 600, 00

Sub?otel ¡D(N

I\IA
8S,800.00
1¡¡,208 . 00

TOTAL

EDO

F. REO.2a / 08 / 2423

lflill ilr rilffi ililiilIililí rilflilflr

1A230385

1 31701 1002 3

2 317 01 10023

INTERNET MONTERREY

TNTERNET CTIIHUAIIUA

SERVTCTO I I I SERV¡C¡O DE TNTERNET CORPORATTVO. ANC!{O BANDA
250¡IBPS CON UN RANGO DE CANTIDAD DE SERVTCIOS 1A 1OO MAS EL RANGO DE
CANTIDAD DE IP'S HOUOLOGADAS Y FIJAS 1A 30. SEDE MONTERREY. POR EL
PERIODO DE SEPTIEMBRE 2023 A DICÍEMBRE DE 2023. ART. 41 FRACCION XX.

sERVrCrO l . l . l sERvIcIo DE TNTERNET CORPORATTVO. ANCHO DE BANDA 500MBPS
CON IJN RANGO DE C¡NAID¡D DE SERVICIOS DE 1A 50 MA,s Ef, RANGO DE
CANTIDA.D DE IPIS I¡OMOLOGADAS Y TI.'AS 1A 126. SEDE CI¡II¡UAHUA. POR EL
PERIODO DE SEPTIEMBRE DE 2023 A DICIEMBRE DE 2023.

A¡-38-90E-03890E999-N-93-2023 ART. 41 ET¡CCTON XX.

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR ¡ü CENTRC DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C¡M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COI\¡PLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL, 01 614 439 ,I1 
OO

TOTAL EN LETRA CIENTO L OCHO PESOS OO/1OO M.N.

SANCHEZ MPARO

DIREC

ZAR ARMANDO

,L.FORMATO: ADo1F02-03

MON Y FINANZAS JEFE OEL OE

IF o

NES SUBD¡ R OE FINANZAS

HOJA

CENTRO DE INVESTIGACION EN MAÍERIALES AVANZADOS S.C,

MIGUEL DE CERVA¡ITES 120, COMPLEJO INDUSTRIA CHIHUAHUA

ClMg4lO2sMJl PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.m,

SHIHUAHUACHIH,CP 31136 TEL. 0t 614 439 l'l OO usuaRlo: uNl9510l3Rc1 CLAVE: 79a93964

.EN CASO OE qUE LA PRESEIIÍE OROEN DE COTPRA ESÍE SI'JETA A UI{ CONfRATO Y EXISTA DI!'CREPAIICIA ENÍRE A¡'603 DOCUIEIIIO§, PREVAIECERA LO ESTAALECIOO EII EL COIITRATO-

ORDEN DE COMPRA

PROVEEDOR:

43OO.UNINET, S.A. DE C,V.

TNSURGENTES suR #3s00 prso 4. pEñA poBRE. cruoAo DE MExtco

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN
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